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,"ir¡i¡r i/, ¡ (l'¡ :, ' RESOLUCIÓN OE GERENCIA MUNICIPAL NO 287.202&GM.MDCC

Cerro Colorado, 14 de agosto del 2024

vtsTos:

El lnforme N' 098-2024-Otu!APED-GDS-|!IDCC, el plan de fabaio denoninado'Dío delN¡ño en eld¡strito de Ceno
Colotado - Rumbo a la lnciuslón Socia/', el Inforrne N' 617-2024-GDS-[,4DCC, el Inlorme N' 471-2024-MDCC/GPPR, el lnforme
Legal N' 364-2024-GAJ-[¡DCC y;

CONSIDERANDO:

Que, el arlículo 194'de ¡a Constitución Politica del Estado dispone que, las municipalidades provinciales y distritales
son los órganos de gobierno local que gozan de autonomía política, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su
mmpelencia, autonomía que, según el arlículo ll del fítulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972,
radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del artículo lV del Título Preliminar de la Ley del Procedim¡ento Administrativo
General precisa que el procedimienlo administrativo se sustenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual las
autoridades administralivas deben actuar con respeto a la Constituc¡ón, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le eslén
atribuidas y de acuerdo con los fnes para los que les fueron conferidosj

Que, el art¡culo lV del Título Preliminar de la Ley N'27972, Ley orgánica de [¡unicipalidades, d¡spone que los
gobiemos loca¡es representan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación de los servicios públicos y locales y
eldesarrollo integral, sostenible y armónico de su iurisdicción;

Que, el literald del numeral 5 del artículo 30 de la Convención sobre los derechos de las Dersonas con discapacidad,
deline¿ que a fin de que las personas mn discapacidad puedan partic¡paren ¡gualdad de condiciones con las demás aclividades
recreativas, de esparcjmiento y depodivas, los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para asegurar que los niños y
niñas con d¡scapacidad lengan igual acceso con los demás niños y niñas a la participación en actividades lúdicas, recreativas,
de esparcimjento y deportivas, incluidas las que se rea¡icen dentro del sistema escolar:

Que, sub numeral 3.1 del numeral 3 del artículo 84 de la Ley N" 27972, Ley orgánica de lvlunicipalidades, delinea que
las municipalidades, en materia de programas sociales, de defensa y promoción de derechos, ejercen, enlre otrss, la función
específica compartida de difundir y promover los derechos del niño y del adolescente, propiciando espacios para su part¡cipación
en el nivel de las instanc¡as munjcipales;

Que, elartículo lX del Tílulo Preliminardel Código de los Niños y Adolescentes, regla en toda medida concerniente al
niño y al adolescente que adopte el Estado a través de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, del l\¡inisterio Público, los
Gobiernos Regionales, Gobiemos Locales y sus demás instituciones, asícomo en la acción de la sociedad, se considerará el
Princip¡o de Inteés Superior del Niño y del Adolescente y el respeto a sus derechos;

Que, el artÍculo 74 de la Ley 27972, Ley Qrgánica de Municipal¡dades, delinea que las municipalidades eiercen, de
manera exclusiva o compartida, una función promotora, normativa y reguladora, aslcomo las de ejecución y de fiscalización y
control, en las materias de su competencia, conforme a la presenle ley y a la Ley de Bases de la Descentralización;

Que, el sub numeral 3 del numeral 2.1 del adiculo 2 del oecreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto
Públim contempla que toda disposición o acto que implique la realizac¡ón de gaslos debe cuantificar su efecto sobre el
Presupuesto, de modo que se sujete en forma estricla al crédilo oresupuestario autorizado a la Enlidad Pública;

Que, en elcaso materia de análisis, con hforme N' 617-2024-GDS-l\¡DCC, la Gerencia de Desarrollo Socia¡, a f¡n de
cumplir con ¡os objetivos fazados en el plan de ltabaiot "Dia del N¡ño en el distito de Cerrc Colondo - Runbo a la lnclus¡ón
Soclaf, derivado por la üicina l\¡unicipal de Atención a las Personas con Discapacidad - OMAPED, a través del Informe N' 098-
2024-01\TAPED-GDS-MDCC, remile éste a Gerencia l\¡unicipal con ei objeto que se expida la resolución conespond¡ente que lo
apruebei

Que, med¡ante Infome N' 471-2024-|ÁDCC/GPPR, la Gerencia de Planif¡cación, Presupueslo y Racionalización,
estimando lo determinado en elcilado plan de trabajo, asigna disponibilidad presupuestal por el importe de S/21,388,00 (veintiún
m¡l trescientos ochenta y ocho con 00/100 soles), gasto que será financiado con fondos provenientes del rubro 08;
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Que, con Informe Legal N' 364-2024-GAJ-MDCC, la cerencia de Asesoría Juld¡ca, señala que et plan de traba¡o sub

examine contiene la infornación y el sustento técnico practicado por el funcionario y/o servidor público encargado de su
elaborac¡ón, asímmo la dispon¡b¡lidad presupueslal para su realizac¡ón, otorgada por el órgano de asesoramiento responsable
de los procesos de planifcación, presupuesto y racionalización, por lo que resulta, desde el punto de visla legal, faclible su
aprobación, máxime s¡ los logros obtenidos son en beneficio de los niños y las niñas con discapacidad en el d¡strito;

Que, mn Decreto de Alcaldia N" 004-2024-tulDCC del 06 de mazo del 2024, el Titular del pliego ve ¡a necesidad de
desconcenkar la administración y delegar funciones administrativas en el Gerente ¡,l!unicipal y olros funcionariosj determinando
en su artículo primero, numeral 41, delegar ai Gerente Munic¡pal la atribución de: "aprobar planes de trabajo conforme a la
normalividad de la materia'; porlotanto, estedespacho se encuentra facultado de emitir pronunciam¡ento respecto alexpedienle
de vislos, en ese sentido;

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO. - APROBAR el Plan de Trabaio denominado: "Dla det N¡ño en el distt¡to de Cerro Colorado - Runbo a
la Inclusion Soc¡al', @nsiderando las amiones administrativas establecidas en el mencionado Plan de frabajo, hasta por el
monto de Si 21,388.00 (veintiún mil lrescienlos ochenta y ocho con 00/100 soles), debiendo eiecutarse cumpliendo los
parámetros y procedimientos legales respectivos.

ARTICULO SEGUI{DO. - ENCARGAR a la Gerencia de Desanollo Social la supervisión y control de la ejecución del Plan de
Trabajo, debiendo vigilar y fscalizar las acciones del responsable del proyecto.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER a la Oficina l\¡unicipal de Alención a las Personas con Discapacidad - O[4APED, la
responsabilidad de los mstos y ejecución, debiendo presentar los informes necesarjos, sobre los avances y ejecuc¡ón del Plan,
asícomo un informe llnalcon los resultados obtenidos,

ARTICUL0 CUARTO. - ENCARGAR, a la Oficina ds Tecnologías de la Información la publicación de la presenle Resolución en
el Portal Web Institucionalde la [,lunicipalidad Dislrilalde Cerro Colorado.
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